
 

 

 
EL DESAHUCIO DE FAMILIAS VULNERABLES 

OBJETO DE LA SIMULACIÓN JUDICIAL DEL 
ESTUDIANTADO EN EL SENO DE LA LA 

CLÍNICA JURÍDICA PARA LA JUSTICIA DE 
LOS COLECTIVOS VULNERABLES DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y 

JURÍDICAS 

 
 

 La casualidad no está exenta de ironía. El mismo día en el que una 

familia de Úbeda ha sido desahuciada de la vivienda que ocupaba, sin haber 
recibido una solución habitacional por parte de las administraciones, 

coincide con un caso similar llevado a cabo por el estudiantado de la 
Universidad de Jaén inscrito en la Clínica Jurídica 

Bajo la dirección de Miguel Á. Chamocho Cantudo (Catedrático de 
Historia del Derecho y Secretario Académico de la Facultad de Ciencias 

Sociales y Jurídicas), uno de los tres proyectos de simulación judicial 
preparados para el presente curso académico 2025-2026, ha tratado sobre 

el desahucio de familias consideradas como colectivos vulnerables que no 
pueden enfrentarse al pago del arrendamiento o de la hipoteca. 

Otra novedad se incorpora además a esta propuesta de simulación 

judicial y es que algunos de los estudiantes desarrollan su Trabajo de Fin 
de Grado a través de las actividades que se describen a continuación, 

desarrollando la memoria de dicho TFG en función del rol que desempeñan 
y la descripción de la simulación judicial 

Ayer martes, 14 de abril, tuvo lugar en la Sala de Simulación de 
Juicios de la Universidad de Jaén (C5-210), la última fase de preparación 

de uno de los citados proyectos, consistente en la simulación judicial por 
parte del estudiantado inscrito en la Clínica Jurídica. El proceso de 

formación comenzó el 10 de marzo, en el que los estudiantes inscritos 
recibieron la formación jurídica sobre el proceso verbal vinculado a una 

causa en sentencia de cosa juzgada por el Tribunal Supremo que, 
previamente anonimizada, ha impartido D. Fernando Garzón, abogado 

colegiado y miembro de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Abogados, sobre desahucio de familias vulnerables por impago de 

arrendamiento.  

Una segunda sesión, impartida por Miguel Ángel Chamocho 
Cantudo, Director de la Clínica Jurídica e Inmaculada Ruiz Magaña, 

profesora de Derecho Administrativo y coordinadora del proyecto 
de simulación judicial sobre desahucios, procedieron con la formación 

procesal de los aspectos fundamentales del juicio verbal, y con la selección 



 

 

del proceso judicial por desahucio sobre el que iba a desarrollarse la 
simulación judicial, y tras ser anominizado, se establecieron los distintos 

roles en los que el estudiantado actuaría simuladamente en el juicio oral. 
Dichos roles quedaron establecidos de la siguiente manera: 

• Parte Demandante: Carmen Carretero Lobo, Lucas Giménez 
Bartolomé y Rubén Sánchez Martínez. 

• Parte Demandada: Asmaa Charaa Radouane, Raquel López 
Maldonado y Emilio Miguel Ortiz Chaves. 

• Letrados de la Administración de Justicia: Juan de Dios López 
padilla, Flor Muñoz  Barranco y Daniela Segura Liébanas. 

• Jueces de Primera Instancia: Ana Belén Gea García, María Camila 

Rodríguez Piedrahita. 

 

D. Fernando Garzón y estudiantes de la Clínica Jurídica en la Sala de simulación de 

juicios (De izquierda a derecha: Rubén Sánchez Martínez, Lucas Giménez 

Bartolomé, Ana Belén Gea García, Daniela Segura Liébanas, Carmen Carretero 

Lobo, Asmaa Charaa Radouane, Emilio Miguel Ortiz Chavez, D. Fernando Garzón, 

Raquel López Maldonado, María Camila Rodríguez Piedrahita y Flor Muñoz Barranco. 

La última sesión en la que se procedió a la representación del juicio 
verbal o simulación del mismo, ejerciendo de maestro de ceremonias el 

abogado D. Fernando Garzón, los estudiantes, actuando como operadores 
jurídicos profesionales desarrollaron, en todos sus aspectos, un juicio por 

desahucio de familias consideradas como colectivos vulnerables. 
 



 

 

 

Foto de familia con algunos asistentes a la simulación judicial entre los que se encontraban 

el Director de la Clínica Jurídica, Miguel Ángel Chamocho Cantudo, (primero por la 

derecha), D. Fernando Garzón, maestro de ceremonias (en el centro), e Inmaculada Ruiz 

Magaña (primera por la izquierda), coordinadora del proyecto de simulación judicial sobre 

desahucios de familias consideradas colectivos vulnerables. 

 

 



 

 

 

 

 

 


